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diari o  de BkRCELaNA,
’ T̂ 'lllilk ĉ ĉ̂^̂í̂ iSWfc3?̂Del jueves 24 ti®

N u t» ra  Señcrc, de la P a z  y  S . Timocco obispo y  mártir.

Las ctiareutB h-irfls está™ eu la iglesia parroquial de S. Justo y S. 
l'astor : se reserva á las ciaco.

Sale o’ sol á las 7 h. 14 ni. 5 y se pone á las 4 h- 4  ̂ «’ •

Dias horas. ,Termómetro. Barómetro. 1 Vientos y Atmósfera.

23 II noche, j 7 grad. 6 
2 3 7 mañana.' C 2 
id. 2 tarde. | 9 6

28 p. 5 l. 5 |N. 0 . sereno. 
38 5 3 tO. ídem. 
a8 5 5lS. S. 0 . idem.

ESPAÑA.

Cádiz  3 enero.

Eu la pasada noche se han verificailo algunas prisiones , acerca de 
lo cual se halda con variedad. Hállase entic los preso» un coronel ; y 
pareceque entre vario» fugados el antiguo partidario conocido por el /oa- 
tor ■ dicese que el haberse tenido noticia de cierta proclama que se inten­
taba imprimir üití motivo al espresado procedimiento.

Madrid i 5 de enero

Como todavía no cesan algunos periodistas nacionales y estrangeros da 
cstraviar la opinión gener.al , publicando mil absurdos ; y como pamcu- 
larmentc insisten en propagar !a falsa noticia de envío de tropas fiancc- 
sas á los Pirineos, tenemos por conveniente recordar este asunto , y ana- 
d ir á la  declaración dada por el Gobierno francés desmi.iticrHo semejantes 
rumores . que nuestro Gobierno no ha pordonado medio alguno condu cente 
á la averiguación de un punto tan interesante , ni nuestro ministro en i a- 
TÍs el maniues deCasalriijo se ha descuidado en el cumplimiento desús 
serias oldigaeioues : y  estamos autorizados para decir que tomados nuevos 
infornTCs del Gobierno francés , no hay ni el mas mínimo motivo para las 
sospechas que los male'volos han querido infundir, porque la Fraacia no 
ha enviado ni añadido un solo hombre á las tropas de linea . que con 
motivo dcl cordon de sanidad habla puesto en la rtootera ; pues la re­
solución' que se había tomado era que sí el contagio lo hacia indispen­
sable se pusiesen en pie algunas rompañles de guardias nacionídes para
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qae dcscausen d esas fatigas las. tropas de Ii’nea. Ademas, que si con 
efecto fia «ido enviado á Las fronteras el general Rogniat , no lia tenido 
otro üljcto esta determinación que el de pasar revista á los puestos militares
•estaiilccidos cu ellas.

ARTICULO DE OFICtO»
El Rey ha espedido el decreto siguiente ;
Don Fernando VII por la gracia de Dios y por la Constitiicioa 

de la Monarqufa española Rey de las Españas, i  todos los que las pre­
sentes vieren y ciiiendieren sabed; Que las Cortes estraordinarias Iiau 
decretado lo siguiente;

„Las Cortes estraordinarias, usan !o de 
' de par la Constitución, lian decretado;

Arf. T.® Se establecerá en la Península un resguardo niarftimo , á 
fin deque tengan cumplido efecto las leyes desanidad y déla liacicn'la 
publica , y sean protejidos ios intereses del comercio, de la industria y de 
la marina nacional.

® La fuerza de este resguardo constará de 5 bergantines á buques de

la facultad que se les coiice-

2.'-
fuerza de i8  á 22 cañones, y de i 5 buques menores con las escampavías* 
lanchas ó fallías de auxilio que se consideren necesarias.

Los buques de] resguardo man'timo se armarán y tripularán de cue«-3.®
ta de la Hacienda publica 6 por contratas , según mas couvenaa para la 
m.iyor brevedad , eficacia y economía de este armamento. El servicio que 
hicicreíi los oficiales déla armada á quienes el Gobierno tuviere á bien em­
plear en el resguardo marítimo será considerado para los ascensos de su 
carrera.

4. ® Todas las piesas qite haga el resguardo man'timo se adjmHearáu /n- 
tegi.t y brevemente á ios oprehensores y auxiliadorci¡_, observándose las re­
glas siguientes : cuando los efectos apre'ienriidos sean cstrangetos y de las 
ciases admitidas para el comercio satisfarán los dcvecbos debidos i  la Ila- 
cicii.la piibbca por los aranceles ; y cuando dichos efectos sean de las 
clases de los prohibidos se deposít.iran y venderán con sujeción á las re­
glas que rijan en los depósitos de géneros prohibidos para su esportacion; 
cuando sean efectos nacionales, cuya salida está permitida <5 prohibida , se 
adjudicarán á libre voluntad do los aprchensores , sin perjuicio de la ob­
servancia de las disposiciones de aranceles, en caso de quererse csportac 
íliclios efectos por cuenta de los aprensóles.

5. ° Se concederá ademas á los resguardos de mar y tierra uno por ciea- 
to de lo; productos totales de las aduanas de la jtmifnsula.

6. ® Se restablecerá y generalizará el establecimicnte de vijias tan pronto 
como lo periiiila el estado de la tesorería nacional , aprovechando los que 
ya se hallan h.abilltados por algunas comandancias militares de tierra y da 
mar con dicho nombro ó con el de torreros, á fin de que situados en los 
mejores puntos de nuestras costas se avisten y comiiiii.pieii entre sí lo que 
ucurricrc por nieilio do señales y- veredas. El servicio que los vijias hagan 
en este ramo deberá ser sin perjuicio de los demas Lonycnicnies al bien 
piíLliciv.

j.® Aunque los vijias deberán depender principalmente de los capita-¡ 
nes generales ó gefes tnilitsrcs superiores de sus distritus , como estable­
cimiento dcpcadicntc del minisierio de Guerra . y  cuyo coste entrará en
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Sale por reglamento. cali.lad v en la de individuos co-

“ ^«“ " iT 'c o m a m la n t r  generales d geíes de los ^

g : s f ? l s S í S ¿ ? H = í ;

^ m m s M
^‘”" : ; . \ S t a : d . ™ r d  t.a o , .o , . , i i . - » i e . ,  ¡ . .d d . ,  ^

üríT  = ‘r  r ¿  2 H í s ::í;
circule. Raln.-n lo de la Real mano. En Palacio a ab do-dicicmbre de id - i .  
=iA D, Angel Vallcjo.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Sr Imparcial : en la cuestión que V . propuso en el diario de i8 
ie l  ultimo diciembre , que vertía en aquel dia entre 
casas y sus inquilinos pretendiendo ios prim eros, que >le 'e* 4 mese 
de la epidemia padecida se Ies paguen por entero sus
aándose ¡os segundos, on que se les rebaje ya en el día P” ""* •“ 
quilinos nada qnieren pagar aunque hayan habitado sus casas, m r 
ponder de los daños que han causado en ellas, desocupar , sin dar par 
«  ¿ los dueños, sus puestos , entregando la llave í  tercera persona , y
que se ahorqoe el propietario. ,

Se ha réspundido á su cueotion en pro y en contra , y .i 
discordia conviene entre un tercero imparcial que h  ilustre.^

■ En el periódico de 24 del mismo mes , el imtor del articulo opu 
í  favor de los primeros , y  en el del i."  de enero su autor quiere
favorecer t  los segundos. ,

La opinión del primero la veo fundada en mi decreto general de las 
Cortes de S de junio de i S i 3 , nmndado observar por S. M. por oU® 
de 9 de abril de i8 a o ,  que abr.iia todos los arriendos, y lo cita a 
la letra el a." , sin que lo impugne ni interpreta inteale cmieniat la 
suya ea la ley aa tit. 8 pait. 5 ,  que suio halda del de una heredaa
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ú 7iua, u otra cosa semejante , y  por esta espresien que no le fa«
vorace ,  ¡atenta aplicaría a su opinión , y quiere, que por la mucha
analogía, y  no hay la menor á su intento, que se aplique la dicha 
l e y , tanto á los nitieudos de sembradura , como á los de las casas, 
pero no nos cita fiel e! testo de ella quita y añade cspresiones que 
aun que eiisticsen, no le favorcccrian.

lio  cotejado el testo de la ley según la comenta el mas sabio de 
sus interpretes Gregorio López con las palabras del diario del i.°  de 
enero , y en dicho testo no se leen citas , cspresiones, caso foriulio 
por otra causa semejante, ni piedra, ni sequedad, ni lajoues, gardu­
ños , ni otros animales de dos ó mas pies ; como se iuteiiia aplicar
esta ley á la cuestión la razón que da ella en los arriendos de que
habla, Joslruye evidentemente la opinión del segundo ¿ Y  cual es esta 
razón ? Z ii guisada cosei e s , que como el labrador ['ierilc la simien­
te y  su trabajo , pierda el Sr. la rema , que debe haber. Pierde 
nada de esto el inquilino de casas ¿ Es evidente que no , pues no ve­
rificándose la razón de la ley respecto de los inquilinos de casas, co­
mo puede valerles dicha ley?

Si ia peste y epidemia se comprenjiesen en e lla , y quiere esten- 
Jerac tan violentamente en' casos tan agenos de la intención del le­
gislador , ¡os inquilinos mal pagadores harán que también vengan coni- 
preenJiJas en ella la miseria , falta de trabajo, enfermedad larga , y 
otros mil casos análogos , que es fácil nfrccerso d fiajirse , y en es­
tos harto comunes los propietarios no cobrariau de sus casas aun pa­
ra pagar las contribuciones , rcpaios, ni los censos afectos á ellas.

Querer igualar la ausencia de la ciudad en la epidemia de los par­
ticulares con las autoridades, es suponer existeale una ley que igual­
mente favorezca á los pcimeros, que á Jas segundas ; y donde está di­
cha ley?

Según la mente literal de la ley insecta de las partidas , dice el au­
tor en el diario del i . ” de eneroj las fatales resultas de un caso for­
tuito deben recaer sobre la propiedad : si dieha ley no habla ni una pa­
labra de propiedad , todo su testo es de los frutos , donde existe esta 
mente literal de la ley?

Que el gobierno algunas veces , no se imlividiia ejemplar alguna , ha­
ya perdonado el todo 6 parte de sus contribuciones á los pueblos, quo 
han acreditado la pérdida de sus cosechas , de que pende su subsislcn- 
l ia , por haber hecho los gastos eu la labranza y semillas, muy bien 
pudo hacerlo por ser dueño de eüas ■, pero , no se eitará un ejemplar 
en que el goblcvuo, en tantas epidéinias como ha sufrido en pocos 
años nuestra España, haya ni aun intentado perdonar el todo ,  ni parte á 
los inquilinos de los alquileres Je las casas, privando á los propieta­
rios de cobrarlos ; prueba irresistible de esta verdad es , haberse resis­
tido el gobierno en ia última guerra sobre la rebaja de pensiones de 
los C anos , dejándola á la transacción de los interesados. La dispari­
dad de los casos se presenta á primera vista.

£1 querer discu'par á los ¡uqiiílbios la devolución de las llaves, á 
H138 de que nada prueban las razones alegadas,  es darles motivo para 
obstinarse mas en su injusta preocupación: si algunos propietarios se au­
sentaron , quedaron muchos mas , eu especial comunidades que queda-Ayuntamiento de Madrid
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5  ,1 „  iHcha lev comptendiese nuestra cuestión.

i;k SSLS-ISaSLÍSe ¿e^ rs q«S
mere^au . que Ríos se lo premiará. = L l  urc.ro ^mpa^cml.

El GeM cre. colemlda». Je Sta.

Z ¿ , T“ .s
Sta. Harta á marchas Cartagena de India.

de fecha  i2  de noviembre de 1821.

5üícri]pci'oncs.

G uia de M ilhares. Periódico que saldrá f  X i m i ' X '

cu eí^ r^ l^

::d^-er^i/ /trUh^sr ai í ; s
la milicia local: eu sc-ondo lugar contendrá tocios los d ccr« ^  > *
¿edenes y pt venciones por su orden que hayan .f. , \ u
terior, y Ultimamente se pondrán los ascensos que í “
todos’ los ramos de la ,Íiiicia y los
condecorados con las militares y nacionales órdenes de S- J
S. Hermenegildo. La suscripción será por 440 
tres meses, 1̂ ya antes ó después, y los editores cuidara., do 
cipadamentc por li descasen continuar los susenptores. E 
folios comprenderá un tomo en ociavo con ’ J / '  ‘
llevará un índice general de cuanto .contenga. Su costo p • P 
será do 20 reales por dicho número de folios y 28 Irán p ••
su publicación es desde líi del actual. Los conocimientos, no.icias o 
cartas que se dirijan á los editores, serán franco de portc.be .usen- 
be cu la oficina de este periódico. , *

Decodfls inédico-<jUÍrúrgicus. Periódico al que desde 1.
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iió  un nuera nnítúJo que eiperali los _ editores satisfaga los deseos í# 
sus abonados, y les baga las Décadas doblemente útiles para el ejercí- 
•io dê  80 profesión, reemplazando en algún modo la falta de libros y 
cpmpaSeros, y teniéndoles al corriente de una noticia exacta de la me­
dicina y cirujia nacional y estrangera. Este periódico constará nomo has­
tâ  aquí de 40 á So páginas e n '8.® mayor , se publicará cu Madrid los 
días 10 , 20 y 3o do- cada mes , y lomará desdo 10 de enero el 
td'tujo de Decadas de medicina y  cirugía prácticas. Se suscribe en 
Earcelon en la librería Je Piferrer ; el precio de hi suscripción es 
el de 22 reales por tilmestrc , 40 pur semestre j y 76 por ano , sin 
franquear. Los que gusten recibir los números ó cuadernos fiaucos de 
porte abonarán 9 reales por trimestre , esto es i real por cada cua­
derno.

ATlSOi AL PUBLICO.

í p  sociedad titulada de Cataluua que tiene á su cargo el estable— 
timjento de Diligencias-Correo en varias carreras del reino ; ha resucite 
que el 19 del corriente empezase su curso la de* Andalucía, que hará los 
viajes de ida y vuelta de Madrid á Sevilla. Y  se d a , este aviso para 
inletigencia de aquellos á qaieties interesar pueda.

Habiendo espitado los le  días que se scSalacon para la mejora del 
«uarto del remate que i« celebró en cantidad de 427.060 reales véllon 
por la heredad llamada Torre Ribéra , sita en el término de Sta. Co- 
Joma de Gramanet, de pertenencias del suprimido monasterio de S. Ge­
rónimo de la Múrtra sin haberse ofrecido dicha mejora : el Sr. Juez de 
primera instancia y de este espediente D. Jqsef Estoue en auto del dia 
21 del actual enero lieoho á consecuencia de la lesuítaacia del espe­
diente para la coatinuauiun de las diligencias del mismo que se suspeii- 
áieron coa motivo de la epidemia que reiaaba en esta capital , maudd 
espedir el presente , por el cual : se cita por 10 dias á contar desde 
aiaiana 23 á la mejora del diezmo , la cual ha de recaer úBicamente 
sobre la cantidad del remate que se ha indicado , en la inteligencia que 
si se verifica *e admitirán en seguida hasta concluido dicho término to­
das las pujas que se hagan á la llana por cl despacho del infrascrito es­
cribano , bajo las eondiciones de la taba que se halla en el espediente 
con arreglo á la circular do la junta aacioaal del Crédito público da 
17 de febrero del aSo último. Barcelona 32 de enero do i8 2 3 .~ lg n a -  
cio María.

Se halla vacante ua empico de brigada del presidio de esta Ciuda- 
df“la , que corresponde á la clase de sargentos retirados á dispersos del 
ejercito ; los que aspiren á obtenerle pueden conferirse con el sargento 
mayor interino de dicha fortaleza D. Francisco Soto quien les enterará 
de euauto soliciten saber, y de la forma en que han de dirijir sus 
solicitudes,

E! colegio nacional de Farmacia de S. Victoriano Je esta ciudad abri­
rá fu enseñanza el dia 2.4 del corriente á las n  de la mañaua, lo 
que seguirá en las mismas horas y  forma que en los anos anteriores , has­
ta que in direcclou general de estudios disponga lo que tenga por mas 
tonveiiicnte. El Dr. D. Agustin Yaüez , esta encargado de pronunciar 
la •ración iuaugutal con que so verificará dicha abertura. la:Ayuntamiento de Madrid
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j  ~  ̂ laa *¡ lie • ía latdc dia 26 del que 

A  voluntad de su duei.o & j e

rijo so , L a  percopoioa bajo los pactos de la
K ' "  o l i l á n  ? n  l o l r  del concdos Salvador Llctjds . y se avisa por

i r = e f

S i e ^ l r M  d f  S : V e d Í o : l l " - ¿ i b i r  ci tanto que les corresponde.

Embarcaeioncí venidas al puerto en el día de ayer.
EspaTwles.

= De la Hisuerita , Cariagena . J  J J  D. Agusim Ca.
lacra N. S. de l«s D elores, g j r o s  á vario*. =  De
bauas , con sardma , corteza , el laúd S. Judas
Alicante , Denia, J  ^  ̂ Copltcrs , con liigoa, pasas 7
Tadeo de 20 toneladas su p el  ̂ laúd S. Antonio, de i 3 t s -
anis á varios. _  .De Nerja en > aceite de su cuenta, ss De Má-
neladas, ’ de 20 toneladas, su patrón Pedro
laga en 8 d ías, el lau • euenta =  De Alnieria en g días, el
Uanau, con aceite y pa a® » q-^mas Roses, con tn -

Kenct, Carey y compaiiia. devoción del aposto! S. Ptt-
f¡cs<us. lo s  admimstradetes /  ,„„únuat la fiest.

blo , han obtenido el tribm̂ ^̂  todos los añoa
que en el dia »5 del comente y |  esuerando que los devotos ccnti-
aj aquel Slo. Apdstol en su obsequio tan antiguo : íh

¿aran  con sus . ^eTn s L o n  que V ^ d i- r a  el día del
aml.as fiestas babrá solonne oficio ¿ j .  rn sagrada Teolo-
Santo el M. R. P- Fr. Félix Tota "^S uei U n t a d a  e.aniiíadcr sinodal 
gíj , y  el domingo el presbítero V . lUanuei
en e’l obispado de Gerona., ;„>„,ía de S  Juan de Jcrnsalen i  las l e

H o, dia a( .Id carnada » ' * ’ f ¿ a . d d a d  y la . i ld « .«  re- 
de la mañana liabra misa canta^ p _ sermón que predicará ei
ligioras : á las /,í de ¿°j^ n do W d icad o res ;-V se , concluí-
W. R. P. Buenaventura Mancgai , del pbrado lus ve­
rá la función con los gozos n̂ la otra peste que hubo en Rarcclo-
Giaos del cruel contagio como sücedió en la otra 1 j
na donde se experimentó lo-misma ¡ j  labcrna com-

yivisos. Cuiialquiera que quiera V n  ra vender , acuda á casta
puesta con todos ios enseres GerÓBimo Fernandez d « á
de Reniu , en la Tapiuería ,  segundo piso , qu# t^cion

lazou.
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Si algiin siigeio tiene y quiere vender el temo de'cimo octavo de la liistü- 

ria critica de España , jior Masdcu , si'rvase presentarlo al librero D. Josei' 
Guix , quien lo comprará á un precio regular.

Una señora viuda desea encentrar dos lí tres señores pava darles de 
comer y casa con sus hahitacioues deceutemente amuebladas á un precio 
equitativo : vive en la ralle den Guardia , mím. l í  , tercer piso.

Betornos. En la posad.a del Escudo de Francia, caMe Nueva de S. Fran­
cisco , hay un coche con un tiro muy súparior *le retoruo para Madrid ó su 
carrera , y  uimbicn irá á Sevilla y Cádiz.

En la calle de Sia. Ana, miro. 9 , entrando por la Rambla á mano iz­
quierda , hay una tartana de retorno para Igualada, y  Cervera.

En el mesou de la Boena Suerte hay una tartana para Figueras , otra pa­
ra Gerona , y una galera para idera.

A lqiíihres. En las inmediaciones de 1.̂  callo de los Cambios hay una 
tienda con su habitación de primer pise , buena para revendedor , tabernero 
li otro cualquier oficio , que se alquilará por el te'rminu de cuatro d cinco 
años , cuyo alquiler no empezaba hasta el dia 17 de febrero prtíximo : el. 
que quiera entender en dicho arriendo podrá conferirse coa el escribano D.- 
Joscf María Sairols , en su despacho en la calle den B o t, que informará de' 
la casa y sus condiciones.

Está para alquilar en bnen parage de esta ciu lad una casa con su lien la 
de semulero y tóilos los arreos propios de dicho oficio ca estado corriente:
D. Antonio Noguer , tornero , en la calle den Bnquer , dará razón de su 
dueño para trat.ar del ajuste.

Sirvientes. Un estudiante de hell.as ciicunstancias que ha estudiad» gra­
mática y cursado filosofía en el colegio Seminaiío de Tarragona , desea 
servir aJeun candnigo d,clérigo , tí bien en alguna casa para enseñar tí acom­
pañar y cuidar de los niños : inrormará de su conducta y buenas circuns- 
t.aiici.18 el P. Guardian de S. Francisco de Asís,

Para uiia casa.de esta ciudad se necesita una ayudanta de eoeiua , aun­
que sea de 40 años de edad , con tal que ríuna buenas circunstancias, de 
lo que sicmlo asi se presentará al entrar en la calle Condal , á man» d e - ' 
rei:ha , nu'm. 37 , primer pito , preguntando por el alguacil Juan Simón, que 
dará razón de quien la necesita.

Se necesita una criada jtíven y robusta para servir á u» señor y sus dos 
hijas en todos lós quehaceres de la casa , y que tenga quien la abone: 
adtlitiendo que hay otra criada : la que le acomode podrá presentarse de 
once .á doce de la mañana en el primer piso de la casa núm. 26 , junto 
al ¡terfumista entrando por la puerta de la escalerilla , eallc del Conde del 
Asalto.

Se necesita una moger do mediana edad que tenga quien la abone para 
tervir en ehise de cocinera á dos sugetos que deben establecerse cu la ir a -  
gona : la que le acomode podrá conferirse con Domingo Ohiols ,  eu la ofi­
cina de este peritíJicó , que la enterará de las ciccunsuncias de dichos 
sugetos.

Teatro. Hoy á beneficio de la primera Lufa se ejecutará la opera Elena 
y  Constantino , una sinfonía y ona aria. A  las seis.
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En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bnjsú
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